
Circular 3597

Imparte instrucciones a los organismos administradores del seguro de la Ley N°16.744 y a las

empresas con administración delegada, respecto de las obligaciones establecidas en el

artículo N°2 de la Ley N°21.342

La Superintendencia de Seguridad Social ha entregado un Protocolo Tipo y una Guía con orientaciones y definiciones para que los

empleadores y los organismos administradores confeccionen su respectivo Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral, y den cumplimiento a

las medidas que la autoridad sanitaria requiere frente a la alerta sanitaria por Covid-19.

Implementar el Protocolo de Seguridad

Sanitaria Laboral en los lugares de trabajo

para los trabajadores presenciales.

*Elaborar un Protocolo Tipo de Seguridad

Sanitaria Laboral para sus afiliados, en el

plazo de 10 días hábiles (hasta el 13 de

junio)

*Remitir la Guía y el Protocolo Tipo a sus

afiliados en el plazo de 10 días hábiles, por

correo electrónico y publicarlo en su

página web.

*Entregar asistencia técnica a las

entidades empleadoras que reanuden

labores, sobre medidas preventivas

contenidas en el "Formulario Único de

Fiscalización de Medidas Preventivas para

el Covid-19 en lugares de trabajo".

Continúa en Excel

-



• Covid-19

• Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral

• Seguro Individual Obligatorio de Salud

• Ley 21342

• Ley 16744

Conoce más
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Superintendencia de Seguridad Social

Superintendencia de Seguridad Social

• Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura 

• Pesca 

• Explotación de Minas y Canteras 

• Industrias Manufactureras 

• Suministro de Electricidad, Gas y Agua

• Construcción 

• Comercio al por mayor y menor; Rep. Veh. Automotores/Enseres Domésticos 

• Hoteles y Restaurantes 

• Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 

• Intermediación Financiera 

• Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler 

• Administración Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación Obligatoria 

• Enseñanza 

• Servicios Sociales y de Salud 

• Otras Actividades de Servicios Comunitarios, Sociales y Personales 

• Consejo de Administración de Edificios y Condominios
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